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Por medio.de la presente me permito darle concepto favorable al Tra. 
bajo de Investigaci6n presentado por el seHor Elizauth Paz Palacios 

· denominado " Potestad Parental"; el egresado escoge como teina. un pro
blema social q�e es de trascendental inportancia por referirse a la
potestad de los padres sobre los hijos.

En el desarrollo del trabajo demostr6 investigaci6n y suma consagra
cion en ell

por la designación como ·d; 

ente, 

.,· 
·. �. _, 



Nota de Aceptación 

Pr�sidente del Jurado 
·;.).: 

Jurado 

Jurado 

Barranquilla, Mayo 1987 

Oll\VERS\t}¡\I) sm�oN BOU\16\\l

mst.mítGf\

�-;i:.?.!;1�\iiQlJ\llP

��=� 



A mi· tjo Juve�al Paz G. por la confian· 

za y 1 a ayuda dada para e 1 1 ogro de es 

ta meta. 

ELIZAUTH PAZ P. 



l. 

.. 1.1. 

l. 2.

l. 3.

2. 

3. 

3.2. 

4. 

4.1. 

4.2. 

4.3. 

4.4. 

4.5. 

TABLA DE CONTENIDO 

INTRODUCC ION 

POTESTAD PARENTAL SOBRE LOS BIENES DE LOS 

_HIJOS (ANTIGUA PATRIA POTESTAD) 

NATUR8LEZA JURIDICA DE LA POTESTAD PAREN 

TAL 

DEFINICIONES Y CONCEPTOS EXPLICATIVOS 

ALCANCES Y LIMITACIONES DE LA POTESTAD PA 

RENTAL SOBRE LOS BIENES DE LOS -HIJOS 

LA POTESTAD PARENTAL SOBRE LOS BIENES DE 

LOS HIJOS EN LA MADRE 

SUJETOS DE LA PO.TESTAD PARENTAL SOBRE LOS 

UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAI 

BISLIOTEGA 

0A RRA�QUILLA 

1 

4 

4 

5 

5 

8 

BIENES DE LOS HIJOS(ANTIGUA PATRIA POTESTAD) 10 

PERSONAS SOMETIDAS A LA POTESTAD PARENTAL 10 

CARACTERISTICAS DE LA POTESTAD PARENTAL _ 12 

ES IRRENUNCIABLE 12 

ES IMPRESCRIPTIBLE -13

ES INTRANSMISIBLE 13

ES TEMP'üRAL 14

SU EJERCICIO CORRESPONDE A LOS PADRES 14



5. 

5.1. 

5.1.1. 

5.1.1.a 

5.1:1.b 

5.1.1.i: 

5.1.2. 

5.1.3. 

5·.1.3.a 

5.1.3.b 

5.1.4. 

5.1.5. 

5.2. 

5. 2. l.

5.2.2. 

5.2.3. 

5.2.4. 

5.2.5. 

5.3. 

5.3.1. 

5.3.2. 

ATRIBUTOS DE LA POTESTAD PARENTAL SOBRE LOS 

BIENES DE LOS HIJOS (ANTIGUA PATRIA POTESTAD) 15 

DERECHO DE' USUFRUCTO O GOCE LEGAL 15 

Caracteristicas del derecho de usufructo 17 

Su un·iversalidad 17 

Su inalienabilidad 17 

Su irrenunciabilidad 18 

Diferencias entre el usufructo ordina�io y el 

derivado de la Potestad Parental sobre los bie 

nes de los hijos 

Derecho que implica el usufructo o goce legal 

·usUfructo sobre bienes inmuebles

Usufructo sobre bienes müeblei

Bienes que comprende.el usufructo o goce legal

Extinción del goce legal

DERECHO DE ADMINISTRACION

Concepto

Quién ejerce la administración

Reglas a que debe someterse la administración

Ambito de la administración

Extinción de la administración

DERECHO DE REPRESENTACION

Concepto

Ambito de aplicación del derecho de represen

tación

18 

19 

20 

20 

21 

25 

26 

26 

27 

28 

33 

34 

37. 

37 

38 



DlillVEílSIDAD SHIJ\ON BOLIVAR

BIBU01EGA

l)ARRAí�QUILLA·

5.3.3. 

5_. 3. 4. 

�epresentaci6n extrajudicial· 

Representación judicial 

6. PERDIDA DE LA POTESTAD PARENTAL SOBRE LOS.

39 

40 

BIENES DE LOS HIJOS(ANTIGUA PATRIA POTESTAD) 45 

6.1. MODOS

6.2. SUSPENSIBN DE LA POTESTACT PARENTAL SOBRE LOS

BIENES DE LOS HIJOS

6.2.1. 

6.2.2. 

6.2.3. 

6.2.4. 

Causales de suspensión

Procedjmiento

Efectos �e suspensión

Restitución de la Potestad Parental sobre los.

bienes de los hijos

6 .3. .TERMINACION DE LA POTESTAD PARENTAL SOBRE LOS

BIENES DE LOS HIJOS_

6.4. EMANCIPACION.

6.4.1. Concepto.

6.4.i ... Emancipación :volu�taria

6.4.3: Emancipación legal

6.4.4. Emancipación judicial

6.4.5. Efectos de la e mancipación

CONCLUSIONES

45 

45 

46 

51 

51 

52  

53, . .-

53 

54 

55 

57 

58 

59 

61 



i DilllVEBS\DMl S\MON BOL\'ll\R

B\3U01EGA

l 
@AURAHQUILLA

INTRODUCC ION 

Como tema a desarrollar, en el presente trabajo investigativo, se· ha 

escogido el aspecto de la POTESTAD- PARENTAL SOBRE LOS BIENES bE LOS HI 

JOS (Antigua Patria Potestad). 

La Potestad parental sobre los,. b1enes de los hijos, es un concepto que 

más o menos ha evolucionado en ia práctica jurídica, dentro de lo que 

se puede considerar como Derecho de Fami 1 ia. 

En consecuencia, presenta cambios fundamentales que afectan las relacio 

nes de autoridad, los derechos y obligaciones; entre Padres e Hijos, no 

solo los legítimos, sino también los extramatrimoniales y los adoptivos 

debido a los cambios profundos que la familia, como institución y ·como 

evento social concreto, ha realizado en s� estructura y en sus funcio 

nes. 

Cuando se refiere a la familia, no solo se habla de la que tiene su fuen 

te en el matrimonio, sino también de la extramatrimonial y la adoptiva. 

Por ello cuando se habla de la Potestad Parental sobre los bienes de 
, ·

los hijos, con respecto a estos no se hace distinción, por la igualdad 

1 



-q�e se ha logrado entre ellos.
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El desarrollo de la igu�ldad de los hijos extramatrimoniales· frente a 

los legítimos, ha sido gradual, habiendo comenzado, con la ley 45 de 

1936 y terminado con la reciente. ley 29 de 1982. 

En consecuencia los padres tienen el cuidado personal .de sus hijos ex· 

trama_trimoniales, y es'tan en el deber de criarlos, educarlos y esta 

blecerlos en las mismas condiciones que dicha obligación impone, en 

relación con los· hijos legftimos. 

Con respecto a la familia adoptiva, nuestro código establece: 11Toda 

adopción da al adoptivo y aJ adoptante los mismos derechos y o�_.li_ga 

ciones existentes entre padres e hijos legftimos (art 276 del e.e.).

�or lo tanto los adoptantes, cuando la adopción se hac� por marido y· 
... ..' '-:� . . 

mujer, la ejerceran conjuntamente; tendrán el usufructo legal. sobre 

los bienes, en la misma fonna_que ese derecho existe a favor de los 

padres legitimas de sangre. 

Como objetivo propuesto en la realización del presente trabajo tene 

mos: 

Verificar y establecer la importancia de los cambios relacionados con 

. la Potestad Parental, en nuestra legislación colombiana. 

El tema se ha desarrollado en seis capítulos con sus cbnGlusiones y 

2 



comentarios al respecto. 
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l318Ll01EG.l\ 
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En el primer capítulo se describe la naturaleza jurídica de la Pote_s 

tad Parental, acudiendo a su definición y algunos conceptos explicati _ 

vos. 

En el segundo capítulo trata de la Potestad Parental en la Madre. 

En el tercer capítulo trata de los sujetos de la Potestad Paren.tal, ex 

plicando claramente quien ejerce esta figura y quienes estan sometidos 

a ella. 

En el cua·rto capítulo describe 1 as características más importantes de 

esta figura. 

En el quinto capítulo se habla de los atributos de la Potestad, .expli 

cando claramente las clases de usufructo, la administración _de los bie 

nes de los hijos sometidos a esta Potestad y el Derecho de Representa 

ción. 

En el sexto capítulo se habla sobre la terminación o suspensión de la 

Potestad Parental sobre los bienes de los hijos. 

Finalmente se hacen algunos comentarios y se sacan las conclusiones. 

3 
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1. POTESTAD PARENTAL SOBRE LOS BIENES.-□E LOS· HIJOS

ANTIGUA PATRIA POTESTAD 

1.1. NATURALEZA JURIDICA DE LA POTESTAD PARENTAL 

... BARRAriQUlllA 

Entre los diverso.s derechos que forman la potestad ae los padres so 

bre los hijos; hay uno qué sobresale con especial importancia y con 

características cada v_ez más definidas y es la Patria, Potestad (hoy 
. 

·-:.• - - . 

Potestad Parental sobre los bienes de los hijos).

Es así como debemos tener en cuenta que la relación jurídica entre pa 

dr�s � hijos , da origen a una serie considerable de ef�ctos j�ridicos 

que nuestro Código, siguiendo la tradición y armonía con el Códi-go Con 

temporáneo, agrupa en dos importantes categorías: 

- Efectos de orden personal; esto es lo qué depende, simplemente de

la relación de parentesco y que se hallan constituidos por los derechos 

y obligaciones que tienen los padres para con la persona de los hijos 

y estos para con sus padres, i ndépedientemente de la Potestad sobre los 

bienes (Antigua Patria Potestad). 

- Efectos de orden prematrimonial, que son los integran la institución

de la ·ptria Potestad�(se�fun el viejo lenguaje del Código). Arnb.as cla 

ses de efectos integran lo que debe denciminarse Potestad Parental. 

4 
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La naturaleza jurídica de la Potestad Parental se aboca aquí definien 

dala y explicandola de acuerdo a los propios preceptos o conceptos ju 

rídicos, déterminando sus própios efectos, lo cual equivale, a estable 

cer sus l.imitaciones y alcances. 

1.2. DEFINICIONES Y CONCEPTOS EXPLICATIVOS 

Se.entiende por Potestad Parental, según Guillermo Cabanellas, 11 Al 

conjunto de Derechos y deberes conferidos al Padre y a .la Madre, en 

cuanto a la persona y bienes de los hijos menores no emancipados. 

Según nuestro Código Civil, "Es el conjunto de Derechos que la ley re 

conoce a los Padres sobre los hijos.no emancipados para facilitar el 

cumplimiento de los deberes que_su calidad les impone. Originalmente 

el Código, solo confería la Potestad al Padre, de ahí el nombre de Pa 

tria Potestad, pues la Madre no la podía ejercer por considerarsele in 

capaz. Esta situación ha sido modificada, de modo que la Potestad la 

ejercen los Padres conjuntamente, la .Madre tien la Potestad sobre los 

hijos, de ahí que deba utilizarse la expresión POTESTAD SOBRE LOS BIE 

NES DE LOS HIJOS. En consecuencia, todo lo q�e se exprese en relación 

con·el Padre, debe entenderse dicho respecto a 1� Madre. 

·1. 3. ALCANCES Y LIMITACIONES' DE LA POTESTAD PARENTAL SOBRE LOS BIENES

DE LOS HIJOS 

5 
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La Patria Potestad como concepto y como praxis, hace parte de· la "Po 

testad Parental". La cuál incluye efectos de orden personal, atendien 

do simplemente a la relación- de Parentesco, y a los efectos de orden 

Patrimonial (Patria Potestad propiamente dic�a), o sea la Potestad Pa 

rental sobre los bienes de 16s hijos. 

En las codificaciones civiles del siglo XIX; la:'Potestad se concibió 

como conjunto de derechos �ue el Padre, y solamente §1 ejercía sobre 

la persona y Bienes de los hijos Legítimos. 

En la a1timas d�cadas la concepción ha variado, pues se ha llegado a 

distinguir entre lbs derechos que tiene el Padre, sobre la persona de 

los ·hijos y los derechos que le corresponde sobre sus Bienes. 

Significa, esto, que la Potestad Parental sobre los Bienes de los hi 

jos, (antigua Patria Potestad) ha sido limitada al ejercicio del dere 

cho sobre los Bienes, con lo cu§l se convierte eri instrumento de repre 

sentación legal, cuyo fin exclusivo es remediar la incapacidad en que 

se encuentre el hijo de familia. Además, el concepto de Patria Potes 

tad, en la altima forma de evolución, viene a ser compartida por am 

bos Padres, tal como ya anteriormente se ha enunc1ado. 

· Otro aspecto importante en los al canees y limitaciones de la Pot�stad

Parental sobre los Bienes del Hijo es el 'relativo a la calidad de los
. .  -

bienes que pueden ser administrados por el titular. Al respecto se di

6 
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- Los Bienes que fonnan el peculio Profesional o industrial.

- Los Bienes que constituyen el peculio Adventic_io ordinario.

Los Bienes que 'constituyen el peculio Adventicio extraord.inário.

El peculio Profesional o industrial lo constituyen- los Bienes adquiri 

dos por el hijo mediante su trabajo o profesión. 

El peculio Adventicio ordinario se fonna por los Bienes que han_ entra 

do al Patrimonio ·del hijo a título gratuito, como es el. caso de la He 

rencia, Donaci6ri, �te, y sobre los cuales los titulares de la Potestad 

Parental tienen -el· usufructp �egal. 
•1-: 

El peculioA"dventicio·extráordinario, lo forman los Bienes, adqui_r,idos 

por el hijo a título de.óonaci6n, _Herencia o Legado, cuando el donante -

haya dispuesto expresamente que el usufructo de tales Bienes correspon 

da al Hijo y no a los Padres, o cuando éstos son indignos o han sido · 

desheredados. 

: - , .. 
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2. LA POTESTAD PARENTAL SOBRE LOS BIENES

.DE LOS HIJOS EN LA MADRE

Hoy y de acuerdo con el artículo· 24 del Decreto 2820 de 1974, que madi 

ficé el inc. 2 del art 288 del e.e.e, se ha establecido la nonna del e 

jercicio de la Po.testad, en conjunto o simultáneamente ejercida por am 

bos Padres sobre sus hijos. 

El nuevo cuerpo legal de igual dad de derechos y obligaciones para el ma: 
. 

-

rido y la mujer, debía destruir el monopolio, qu'e desde tiempos jnmemo 

riales tenía el Padre sobre la ·titularidad de la· Patria Potestad, es a 

s-í, como hoy corresponde ·conjuntamente a_ ambos, dando a la mujer una

participaci6n efectiva en el ejercicio de ella, considerandola plenamen 

te capaz. Con base en esta disposición, ya no es dado hablar de Patria 

Potestad, si no de 11Potestad Parental 11 ! 

Anterionnente el Código confería el ejercicio de dicha Pot_estad solamen 

te al Padre, ya que .la mujer se consideraba incapaz, luego s·e modificó 

por el artículo 53 de la ley 153 de 1887, en el sentido de que cuando 

faltase el Padre: por cualquier causa legal, ra ejercería la Madre res 

pecto. de sus hijos, acondicionando la a que guardara buenas costumbres 

8 
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en tanto no pasare a otras nupcias. 

Estas causas legales son: 

- Muerte real ·o presu�ta del Padre.

1 iWI 

. 
1
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- Cuando el Padre delega por escrito a la Madre total q pqrcialmente

la administración o- ri:presentación dé los hijos.

- Cuando tiene a su cuidado el hijo concebido y nacido extramatrimo

nialmente (cuando no .es reconocido por el Padre).

Cuando se ha privado del ejercicio de la: Potestad Parental a-1 Padre.

- Por ausencia del Padre.

A ·1aMaélre le corresponde por lo general la Potestad Parental; sobre el 

hijo extram�trimonial, cuando éste n6 ha sido reconocido por· el Padre. 

A la Madre se le sus�ende la P6testad Parental, d-1� pierde en los mis 

mas térmjnos o causas, por_ las que pierde o suspend� el Padre .. 

9 



3. SUJETOS.DE LA POTESTAD PARENTAL SOBRE LOS BIENES

DE LOS HIJOS._ (ANTIGUA PATRIA POTESTAD).

3�1. PERSONAS ENCARGADAS DEL EJERCICIO DE LA POTESTAD PARENTAL.SOBRE 

LOS BIENES DE LOS HIJOS. 

La Potestad Parental como régimen de represen.tación legal de los hijos 

-menores de edad, solo corresponde o pueden ejercerla los Padres.

Nuestro Código Civil, establece que, corresponde a los padres conjunta 

mente, el ejercí cio de la Pot�stad Paren'ta l sobre la persona de sus 

hijos, a �alta de uno de .ellos, ·1a ejercer& el otro, esto con la nueva 

red�cción que le im�rimi6 el Decreto 2820_de 1974, al art. 288 del e.e�
. . . 

C. El nuevo cuerpo, legal de· igualdad de derechos y obligaciones para

el.marido y la mujer, destruye el 1T1onopolio que el hombre tenía en el 
. . ' 

. 

ejercicio de dicha Potestad. Hoy dpia el Hombre· y la Mujer la ejercen 

en fonna conjunta. 

3.2. PERSONAS SOMETIDAS A LA POTESTAD PARENTAL 

.. ·•.·t 
. :_ i' 

Estan someti_dos a la Potestad Parental de los Padres o uno de ellos, to 

10 
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dos .los menores de 18 años, que no hayan sido emancipados, como los 

que carecen d� Padre y Madre, quedan emancipados legalmente. 

Puede _decirse simplemente que no están sometidos a Potestad, los meno 

res de 18 ·años emancipados. 

De esto se infiere que los mayores de 18 años nunca, están sometidos 

a Potestad Parental, por ser siempre emancipados . 

11 
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4. CARACTERISTICAS DE LA POTESTAD' PARENTAL

� la naturaleza de la. Potestad Parental, le corresp6nde las caracteris 

ticas que a continuación se enumeran: 

4.1. ES IRRENUNCIABLE 

Al concepto de Potestad Parental corresponde un cpnjunto de Derechos y 

obliga�iones de caracter correlativo. Quien ej�rza la Potestad Pare� .. 

tal, goza de los Derechos de rep�esentar a la persona del hijo, usufruc 

tuar y administrar sus Bienes.· Ello imp·Hca Derecho e impone ob 1 igacio 

nes, porque el usufructuario, esta obligad6 a conservar la cosa u obje 

to del usufructo, el administrador Padre o Madre de Familia o ambos res 

panden de la culpa leve y la adminis'tración es también causante de res 

ponsabilidad. 

Los Derechos y obligaciones deri�ados d� l� Potestad Parental por cons 

tituir derechos radicados en cabeza dE:? menores de edad so n de a,rden pÚ' · 

blico, motivo por el cual no son renunciables; por quienes son llamados 

por la-ley para garantizar tales derechos y son precisament� los pa.dres 

los titulares de esos Derechos, y quienes resultan obligados en benefi 

12 
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cio de las personas de los hijos. 

amvEílSIDP.0 Slíi\OM BOUVAR 
. ·BIBUOTEGA . 
OARRllRQUlllA 

En nuestra legisladión, aur:ique. no se disponga expresamente, por prin 

cipio se colige que la Potestad Parental concebida, no admite renuncia 

puede en ciertos casos modlficarse en su ejercicio, pero siempre con 

intervención ·judicial, previo conocimiento de causa y con la finalidad 

de proteger los intereses del hijo de familia. 

4.2 ES IMPRESCRPTIBLE 

,. 

Ello quiere decir, que como institución ·fundamental en el Derecho de 

Familia, no puede obrar con respecto a ella, ninguna forma de prescrip · 

ción; no con respecto al Padre o Madre que se abstienen del ejercicio 

de los Derechos derivados de ella, porque la p�escripción es una insti 

tución jurídica, aplicable a los Derechos personales y a los. reales, 

m�s no a los familiares, r:io con relación a quiel'l alega la adquisición 

de los derechos derivados de la Potestad Parental, por cuanto son de 

caracter personalísimos que la ley asigna con exclusividad, a los Pa 

dres. 

4.3. ES INTRANSMISIBLE 

ta Potestad Parental está fuera del comercio y constituye un Derecho 

per�onali�imo de los Padres, que no pueden ser transferidos, su misma 

naturaleza ·la convierte en intransmi:sible. 

13 



La jurisprudencia y la. Doctrin� han sido unánimes al negar; como prin 

cipio general la comercialidad de:los Derechos derivados de la Potes 

. tad Parental, por ello:no puede cerderse ni transmitirse ·a ningún tf 

tulo. Esto no significa-que en ciertas circunstancias y por·ciertos 

respectos el ti tul ar. de la Potestad Parental, puede detegar el ej_erci 

cio de los Derechos, de esta, per6 ello es precisamente.para gatanti 

zar el Derecho delegado y obtener su �arantfa .para el hijo favorecido. 

En estos casos no se puede considerar que hallan, transmisiones de Po 

testad Parental, lo que sucede relativamente es que el titular_de un 

Derecho que en ciertos casos esté obligado a defenderlo, tiene que:va 

lerse de terceros para defender los intereses pel ·hJjo. 

4.4. ES TEMPORAL 

El _ejercicio de,la Potestad Parental está_sometido, en cuanto al tér 

mino ,de duración, en pri�ÉÚ·· lugar a la mayoría de édad del hijo, luego 
. _,_ ..

:a la vida de los Padres, a la emancipación del hfjo y por último a una 

decisión judicial� 

4.5. su EJERCICIO·CORRESPONDE A LOS PADRES 

Pó� defini¿i6n la Potestad Parent�l le corresponde a los .Padres, con 

·juntamente su ejercicio o a uno de ellos cuando el otro no pueda.

Los abuelos no gozan de esos Derechos. Por ser un Derecho, exclusivo 

de los progenitores._ 

14 
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5. ATRIBUTOS DE LA POTESTAD PARENTAL SOBRE LOS

BIENES DE LOS Hr
°

JOS (ANTIGUA PATRIA POTESTAD) 

El ejercicio de la.Potestad Parental confiere a $U titular atributos o 

Derechos que son: 

- Defecho de Usufructo.·

Derecho de Administración

- Derecho de Representa�ión Judicial

5.1. DERECHO ot USUFRUCTO O GOCE LEGAL 

Uno de los Derechos fundamental es derivados de la Potestad Parental es 

el usufructo que la ley cqncedía antes de la ',(_igencia del Decreto 2820 

de 1974, al Padre y en su defecto a la Madre de famili a  sobre los bie 

nes de los hijos, obedecía a una compensación de los gastos de crianza, 

educación y fianza de los hijos. 

Los Padres gozan del Derecho de usufructo desde el día de .el nacimien 

to hasta la ·emancipación. "La. condición de no· administrar los Padres 

o uno de ellos, .impuésta por el Donante o tes��d_or, no los inhabilita

para el Derecho de usufructo, a menos de expresarse lo uno o lo otro 

por el donante o testador". 

15 
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- La Administración y el usufructo son derechos esenci,al_mente, distinto?,

cuyo ejercicio pued�n tenerlo los Padres simultáneament�, que suele ser.

lo más corriente, pero solo puede llegar a _ser titular del usufructo o

de la Administración, por separado, en virtud de ·disposición legai, ex

presa o por voluntad; unilateral cuando· hay lugar a ello .. Aunque la Fi

losofía del usufructo se mantiene hoy en día, el ejercicio del Derecho

corresponde al Padre y a la Madre por partes iguales .. Decreto 2820 de

1974.

El Derecho de usufructo derivado de la Potestad Parental, se extiende 

a los bienes que integran el Peculio Adventicio Ordinario, pero· no a 

los del Peculio Adventi:cio extraordinario ni a los bienes que formán el 

Peculio Profesional. El Peculio Adventicio Ordinario lo constituyen 

los bienes que ha recibido· el hijo a título gratuito, donación, h'eren 

cia, o legado sobre los cuale_s, los Padres:_:·tienen el Ususfructo.· 

Sobre los biehes del Peculio Adventicio Extraordinario y a los dél Pecu 

lio Proresional los Padres no. tienen-el �sufructo, los primeios son a 

·. quell os que el .hijo ha recib1do a título gratuito, pero con la condición
.· 

. 

de que el Ususfructo corresponda al hijo mismo y los-._.segundos son los que.

el hijo adquiere en ejercicio de. todo empleo. 

Para efectos del ejercicio del Derecho de Usufructo no interesa· la natu 

raleza de los bienes s.obre los cuales rec_ae, por que aquí se ej.ercEft_ail 

to sobre lo� bi�nes muebles� como sobre los inmuebles.· 

16 



5.1.1. Caracteristicas del-derecho de usufructo 

El derecho de· usufructo· se caracteriza por: 

a. Su universalidad

b. Su i nal i enab i l i dad
. •.. 

Su irrenunciabilidad
. --: · .. 

c. 

5.1.1.a. su universalidad 

\ OSlVERS\OMJ S\MON BOL\Vl\R
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..: ---==----

· Por regla general los Padres gozan del Usufructo de "todos los bienes

del hijo de familia por iguales partes", .sólo las excepciones enuncia,'.

das al iniciar este ca�itulo.

5.1.1.b. su inalienabilidad 

�l usufructo es un derecho de los Padres establecido en defensa de los 

.fniereses de los hijos, creado pbr razones de orden pGblico� motivopor 

el cual no admite enajenac.ión, gravamen o transacción, simplemente por 

que se halla fuera del comercio. 

En sentido estricto el usufructo no es propiamente un derecho real� co 

mo si lo es el usufructo ordinario. 

El Derecho· de usufructo no puede ser cedido, ni embargado. 

Al hacer suyos los frutos, los Padres de familia disponen de ellos del 

17 
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mismo modo que sus demás bienes, es deci�, que el prod�cto. neto del u 

sufructo puede ser cedido por l9s Padres, y_y embargados por sus acree 

dores. El derecho del Goce Legal no_ e?tá en el comercio. : 

--:5.1.1.c� su irrenunciabilidad 

El Derecho de usufructo, por su mis.ma·naturaleza, está su�traido de po 

sibilidad de r�nuncia por ·parte del titular; sin embargo.nuestra ley 

Tributaria contempfa un caso especial de renu.nciab,lidad del usufructo 

con f-nes fiscales, en efecto el artículo 24 del Decreto- Reglamentario 
-... ; .. .

187 de i975 establece: "Las rentas originadas en .el usufructo legal de 

los, Padres de famili� se gravará en cabez� de quien ejerza íá Potestad 

Parental. La renunc.ia por parte del Padre a favor del hijo sólo será 

válida cuando se haga por escritura pública y no producirá efecto" sino 

a ·µ·artir de la fecha o del afio graVable en que se otorgue el fostrumen-

to respectivo, según lo expuesto en �ste por el respecti�6 den�nciante 11
• 

�.1.2. Diferencias entre el usufructo ordinario y el derivado de la 

Potestad Paréntal sobre los Bienes de los hijos. 

Veamos, existen diferencias notables entre el Goce legal o usufructo de 

rivado de la Potestad:Parental sobre.los bienes de los hijos y el usu 

·fructo·ordinario. Entre las cuales podemos mencionar:

- El goce legal derivado de la Potestad P�rental es un Derecho persona
18 
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lisimo, reservádo-a los Padr�s conjuntamente o a uno de ellos, que 

se hace efectivo sobre la- universalidad de bienes :integrantes de·l 

patrimonio del_ hijo, el usufn¡cto ordinarfo se ton·stituye- sobre un 

bien detérmfoado. 

- Los titulares del usufrücto deri��do de la Pot�stad Parental son .

los Padres y por excepci6n uno de ellos, el tjtular del usufructo

ordinarid puede ser cualquier persona.

Los Padres de familia gozan del usufructo legal, sin necesidad de 
. ; . . ... 

Caución o Fianza; no·asf el titular·de un usufructo ordinario quien 

no podrá tener .la cosa fructua�ja sin haber prestado caución· �ufi 

ciente de conservación y restituir sin previo inventario a su cos 

ta como el de los curador�s de bienes. 

El usufructo legal no puede .cederse, gra�arse, ni hipotecarse, ni 

ser objeto de embargo por los aéreedores; el usufructo ordinario si 

puede serlo. 

- El usufructo legal de los Padres de familia sobre los biene de los

hijos está sometido a reglas especiales, mientras q,ue el usufructo

ordinario tien su regla�entación en el titulo IX, libro segund6, Có

digo civil.

5.1.3. Derecho que implica el usufructo o goce legal 

19 
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Para detenninar que derechos implica el usufructo o�g-oce legal hayque 

tener,en cuent� si se trata de un bien inmueble o mueble� 

5.1.3.a. usufructo sobre bienes inmuebles 

El o los usufructuarios tierien derech6 a percibir los frütos natürales 

y aun pendientes a tiempo de definir el usufructo. Si los inmuebles, · 

son minas, canteras, podrá aprovecharse de ellas aún disminuyendo su o 

rigen pero con la obligaci6n de - conservar su buen estado. 

�:1.3.�. · usufructo sobre�osas muebles 

. ·:,:_ ... 

__ Si se trata· de cosas fungibles, las hacen suya�,- l ós padres<per. ·p<;l. rtes 
. . 

" ·  
' 

iguales. Deben devolverlas en igual cantidad y calid_�d al ·termiriar•:el 

usufructo. 

Si se trata de cosas no fungibles los usufructuarios pueden servirse 

de él las, cu ida r_l os , devolverlos con los aumentos de· 1 as cosas , que ha 

llan aqquirido durante el trancurso de el tiempo, salvo fuarza mayor o 

caso fortuito, terminado �l usufructo deberán devcilverlos. 

La Corte ha venido sosteniendo q'ue el crédito de un menor· es objeto de 
.. 

e�te usufrutto legal del Padre, cuando el us�fru�to recae sobre cbsas 

fungibles como el dine�o,· el usufructuario tiene la propiedad de la ca 

sa j está obligado a restituir igual cantidad y calidad. Si se trata 

20 



de un crédito, acto: de administración, es cobrarlo. Pero si el Padre 

tiene_ el usufrué:tÓ: le_gal del_ crédito, al cobrarlo tien"e la f_acultad de 

. di-spon�r __ de la cosa: fungibie "Dinero", que es un objeto y es forzoso 

admitir entonces, que e·l usufructo legal _dél Padre sobre un ·credito 

. suyo, cuyo objetivo es una �anti dad,. de din�ro� le ·al der�cho pa'ra eje 

cutar actos de disposición o .de enajenación so�re él, en el sis·t-ema ac 

tual es atribuible a los Padres conjuntamente. 

5.1A 4. ·Bienes que comprende el usufructo o goce legal

.. � .. -., .. 

Ex.pl"iquem_(?S ahora, rriás claramente cuales son los bienes que co_rriprende' 
.. , . 

el usufrucfo legal. Para determinar; los bienes afectados por él,nues 

tro 1 egis 1 ador· a conservado la teoría de 1 os pecul íos, cuyo origen .se. 

remonta a.l Derecho Romano. 

El art. 26 del Decreto 2820 de-_197.4, mantiene las dos clasifi·caciones 

de peculio·'�onsagrado en nuentro código civil; el peculio profesional 

o industrial y el adventicio, éste a su vez se subcla-sifica- en ordina .

rio y extraordinario.

Peculio Profesional o industrial, es aquel' que el hijo adquiere en ejer 

cicio de todo empleo, de profesión. liberal, de toda industria u oficio 

·mecánico. Es decir el producto logrado en virtud�e su esfuerzo persa

nal, llamesele jornal, comisión así como lo recibido por el hijo en lo

terias, sorteos, clubes, etc. Siempre sea el resultado de una activi

21 
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dad de c�ra_cter persona-1 del. hijo. 

Es sa�ido que solo pued� ser.titular �el p�culio'profesional el hijo 

· menor a_dul,to, _ya que si es impuber es absn]t,Jtamente · incapaz. El Hijo

de familia, al tenor del art.294, se mirará como emancipado, para. la

aclmfoistración del peculio profesional; el liijo de familia-no está so

metido al padre en este goce y administración y no digo 11hab.i'litado

de edad", por que es una figura inocüa, hoy dia, ya que fu� suprimida

por la ley 27 de 1977, que estc1bleció la mayoda de edad a los -i8 años,

:debe entenderse que pu�de ejecutar:por �f mismo todos aquellos actos ..

que son capaces .. de ejecutar los niayores de 18 años, excepto aquel los

que por norma expr�sa le estén prohibidos.

Respecto a la enajenación o gravem�n sobre bienes raices el hijo-deberá 
·�:; 1 

.actua��or intermediQ de su repr�sentante legal, y requerirá lice�c�a

judicial cor'!" conocimiento de cau_sa para la venta en pública subas'iá: 

El Peculio Adventicio está integ·rado por lbs bienes que _adquiera el hi 

jo a �itulo gratu�to, dbnaci�n, ·herencia o legado. 

Esto es sustancialmente distinto a los que forman su pecul.io Profesio 

nal. El peculio adventicio se clasifica asi: 

. a.· P�culio Adventicio Ordinario 

22 
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Lo. constituyen los bienes que ha recibido el .hijo a titulo gra,tuito, 

donación, herencia legado y en gener�l todo· aquello :que e1 hijo ad 

quiera y 9ue no proceda de sú trabajo personal,- sob�e los ctJales los 
. . . 

padres tengan el úsufructo legal._ L.os 9adres· tienen derecho ·a todos 

los frutos naturales o civiles, por partes iguales�� las cosas que 

_ forman el peculio adventicio ordinario, en los mismos términos que 

todo usufructuario, haciendo suyos todos los frutos naturales. que per 

ciba, inclusive los pendientes al tiempo de diferírsele el usufructo,• 

y los frutos civiles a medid� en que se devenguen, o sea día por día. 

b� Peculio Adventicio Extraordinario 

: ___ ..,. 

Está constituí.do por todos-•aq_ueilos· bienes qúe el hijo ha adquirido a 

título gratuito, pero con la condición que ··el usufructo le correspon 

da al hijo mismo, con exclusión de los Padres. 

De igual manera ingresa a este peculio las herencias, .legado o aque 

llos que han pasado al hijo -por incapacidad o indignidad de] padre o 

de la madre, por haber sido de�héfedados. Segdri �sto, �l usufructo 

le corresponde al hijo. Al peculio adventicio extraordinario le ca 

rresponde dos categorías de bienes., una primera _integrado por los bie 

nes adquiridos por el hijo. a titulo de donación, herencia o legado, 

�u�ndo él testador o donante ha dispuesto expresamente que tenga el 

usufructo de estos bienes, el hijo, con exclusión de ambos Padres. 
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. Un_a segunda categorfo, por las herencia,s y legados que hayan pasado al 
. . 

hijo�pbr indignidad o deshereda�iento ·de tin� de lds Padres;·caso en el· 

cual corresponderá exclusivamente al otro� (Decreto 2820 ·de 1974, art . 

. 26). 

Respecto a-la primera categoria, el bien objeto del Usufructo debe �d 

quirirlo al hijo por donaci6n, herencia o legado, y debe constar en 

fonna expresa la intención del donante en el· sentido de que es el hi 

jo el titular del derecho de Usufructo y no a los Padres. 

La condición sobre destinación del objeto del usufructo debe ser ex 

_ presa y específica, porque constituye·una excepción al principio gene 

ral_que rige este derecho, cual es-.el dela potestad parental, da de 

rechd a los Padr�s �usufructuar los bienes de los hijos. 

El legislador concluye explfcitamente que de la estipulación tácita en 

caso de duda habrá que optar por el usufructo de los padres, porque 

constituye prec.isamente la regla general. 

La herencia o legado que haya p·asado al hijo por incapacidad de los 

Padres o de uno de ellos, constituye la segunda categoria. Esta ca 

tegoría descarta propiamente: la influencia de la voluntad del consti 

· tuyente para el efecto del Usufrutto; de los bienes de los tiijos, ya

no es la voluntad la que inhibe al padre el ejercicio del derecho del

usufructo, es la misma ley la que prohibe el ejercicio por razones de
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__ indignidad o _desheredamient�, _· La- indignidad implica una ?ituaé:ióh ju 

rÚfid1�ei1t�- decl�rq.da· en quJ se encuentra __ una p·er�ona pot hall�rse den 
. - ¡ . • . 

tro d�-Una de las cualidádes comprendidas _en el art,cUlo:1025-del c.

e.e� 'n La ind{gni_d�d no llega a producir efe1-=to algu_no sino• es declara 
. . 

. 
. . . . . . . 

dai• ;� el'desherecÍamient�- es :un_ca�o semejante_ a 1
°

9- ·indig_nidad, puede 

el testador negarle los -derechos herencia les ·a su; legitimario, válién 

dos'e:·en-una_ de las causales determinadas en el art .. 1266 del Código Ci 

vil. 

En síntesis, en estos casos ·de indignidad o desheredamiento del Paore 

o de la Madre de famil ia, los bienes pasan a sus hijos .e ingresan al

Peculio Adventicio extraordinario.

5.1. 5. Extinción del .Goce Lega_l 

El usufructo 6 goce legal se extingue:· 

a. Por privación de la _P9testad Parental sobre los bienes .. de los hi

jos, si el usufructo es un derecho consecuencia de esta potestad, ter

minará cuando ésta se torne imposible en su ejercicio, terminada la

Potestad Parental, por emancipaci6n del hijo, cesar§ para el Pijdre el

ejercicio del·' Derecho de Usufructo.

Debe entenderse por privación de la potestad parental la Emancipación 

del hijo como la tenninac.ión o suspensión de aquella. 
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b. Por confusión, si uno de los .padres e$ us1Jfructua,nte de un bien y

11 ega a -ser propietar;:i() de éste� s� tenniná el usufructo; es- de·• rara

ocurrencia en vida del hijo:

. . .  

c . . Por desaparición de ·la cosa-� es -lógico 'que si los· bienes objeto-
; . -� 

del Goce .Legal .des�parecen; termina el usufructo, pero· el derecho ema · 

riada del ejercicio d_e la Potestad Parental se conserva. 

d. Por sentencia Judicial, el artículo 33 del decreto 2820. de 197_4,

establecé que e1 usufructo cesa cuan.do po� sentencia j1,.1dicial se de

cla�a a los Padres que la ejercen responsables de dolo o culpa grave·
. 

. . 

. en. el desempeño de s·us funciones· de administración; con ello, el le

gisladbr no· hizo sino extender la aplicación del art.868 del -Código

Civil al ca�ó del usufructo de los padres.

5.2� DERECHO DE ADMINTSTRACION 

5.2.1. Conceptó 

La ad�inistraciórí es un �tributo de la Pot�stad Parental, sustancial 

mente distinto del usufructo, aunqúe íntimamente relacionado.a éste,_ 

su filosorfa y ejercicio no p_ueden identif1carse con la de los Tuto 

res o Curadores� aunque se le apliquen muchos de sus principios o nor 

mas. La Corte ha dicho: 11 no puede admitirse.que los principios ge 

nerales sobre la, limitación de Tas facultades·:ae los ádministrá:dores 
., 

:·-•:-1.:..,·-¡: 
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de bienes ajeno�, entre los que se cuentan los guardqdores se le apli 

que al padre· de famil ia,_ puesto que nLlógica ni: hist6rica,.ni jurídi

camente hablando, ·el padre pueda compa_rarse con un simple guardador des 

. de que,. según la ley ésta sólo se da en los hijos de familia que care 

cen de padre o madre. 

5.2.2. Quien ejerce Ja administrációrí 

Por regla general, corresponde a los padres la administración de los 

bienes sobre los·cuales la:ley lés concede el usufructo. (Decreto 28 

20 de 1974, art.29). 

Se trata de un derecho que envuelve una obligación impuesta a los pa 

dres conjunt�mente; están sonietidos a .la administración de· los padres, 

los bienes de los hijos no emancipados. 

Cuando por.causas legales no púede_ejercer la potestad pa!"ent_al sobre 

los bienes de los hijos, la ej�rcerá el 06,:�·, o sea, queJos 'tiene que: · 

administrar el padre o madre que no está impedido para hacerlo. Pero . 

. si ninguno de los dos puede administrar dichos bienes; el j�ez désig 

nará úri curador para que asuma ·esta función. De igua 1 manera· cuando 

se asig�a a una persona distinta del padre o de la madre_la adminis 

tración de los bienes'del hijo heredero, donatario o legatario, ha de 

cefiirse a esta disposición. 
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5.2�3. Reglas :a que debe· somet�rse la administración 

Los··padres-ti_enen la administración del peculio adven.ticio ordinario, 
. -

salvo que �1 testador o .dona,nte __ 1 es haya impuesto la condición ·de no· 

administrar; es decir, puede gozar del derecho de usufructo y carecer 

de la administ-ración, pero si el testador priva a. los padres :del usu 

fruéto, éste no presume la ·próh,ibición de administrar. Los padres no - · 
1 
1 

están obligados a hacer inventario solemne, pero si a llevar Lina. des. l

cr_ipción circunstanciada de ta·les bienes, es decir, una ·relación deta- / 

l lada de ingresos y egresos. referentes a los frt.i!os y gastos _d.e · los i

l 
. , bienes de_l hijo. 

. .  ¡ 

Cuando. la admi:nistración de los .padres sobre los ·bienes de el hijo no 

proviene'de la pot�stad parental sino de la·guarda� ha de estars� a 
. . ' ' . . . 

la administració,n que sobre el particular -agrega_el código . 

. ·--·-·, 

Eri cuanto ·al -inventario hay dos expresiones: 

¡ 

/ 

1 

i 
Primera: cuando los padres contraen segundas nupcias, tienen· que con _ !

feccionar un inventario para evitar confusión de sus bienes con los 1 

del hijo, con posible detrimento de sus intereses. 

Segunda: ·cuando los padres lo soliciten voluntariamente, sus titula 

res pueden, para �aJvaguardar su gestión y para prevenir problemas fu

turos, solicitar la confección de ·un inventario solemne. 
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El inventarió con�i�te en una relació!l det�lla.da dei!todos los b;-enes 
1.1 

y demás - cosas per�enec-ientes al hijo, elaborada ant� Notario, �speci 
' 

' 

' ' ' � ' ' ,  

ficando muebles, inmuebles, tftulos, c_ réditós, céduílas y en general, 
:¡ 

tcidos,los documento�. 
11 
1• 

¡¡
,¡
¡1 . 

:1' 

,, 

'1 
i 
¡ 

Otra regla· general que debe tenerse en cuenta, en eita administración! 
·1 . . ( 

es que los padres responden hasta la culpa leve, es!! decir, de aquella; - .¡ 
• 11 

' ·' falta de diligencia y cú-idado que los hombres empleªn ordrnari,ame_nte 
� ' 

en los_ negocios propios. Corresponderá al juez det�nninar el grado 
� 

- de culpabilidad de los padres, en casos de hechos· f�audulentos, negli i

!l . ¡ ' 

géncia o especulaciones a_ventajadas, pues la noción!1 �el artículo 63 :
. �•.-. - 11 1 · 

de el -e.e.e. contiene ·una apredación de carácter s�bjetivo; sometida, 
' ' '' 

¡1 ' ' ' ' 

- �- comprobación de distintos hé-chos y circunstancias� �ay que tener
· 

ii ¡ en cuenta é¡Ue el hijo no- puede celebrar contratos, �ino hasta el valor ¡!.!
' '' '!I ' '' ' ' I' del peculio Profes iora l . Es te pr� nc1piQ _ conságrado¡¡ en e·1 a rt .. 301, es'. 

de lógicá elemental, porque el peculio profesional ijo consigue él hi ' ¡, 
jo por su propio esfuerzo personal y por su trabajo 1i

¡¡
. ¡; 

Cuando toma dinero al interés o celebra contratos o��rªdito 
i¡ 

. ') . H 

so del padre, será obligado a restituír,hasta concyrrencia 

sin permi 

del bene 
1 

,i 
1: 

fi ci o que haya reportado de e 11 os • •: '1 

Vemos también que el contrato celebrado por el hijo:i impúiber, aun ton

autorización de sus padres; será nulo de conformidad con el ·art.1747 

del e.e.e., donde prescribe que hay nulidad absoluta en-los actos y 
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contratos de los absolutamente incapaces, sin que quepa excepción al 

guna. 

Confomie lo sostiene, '!Fernando Vélez 11 
· de--los contratos autorizados o 

rat1fica.dos; responde directamente el Padre para que proceda con pru 

dencia y. diligencia a facultar al hijo para que constate o ratifique 

lo que ha hecho, porque de lo contrario, si la responsabilidad. direc 

-- ta fuera de.l hijo, ·podría el padre autorizarlo fácilmente para malos 

negocios, sin fijarse en los mal os resultados. Como el hijo sólo res 

pande subsidiariar:nente por aquellos contratos, parece natural que _al 
' 

' ' 

. tratar de exigir su cumpl imientb, se comie.nce por bienes que constitu 

yen el ·peculio adventicio ordinario o· sea· lós. que dejan el usufructo 

legal a los Padres y si ._ellos no fueren suficientes para satisfacer

lo que se deba, podrá proceder. Contrae el peculio adventicio extraor 

dinario o profesional de el hijo. De manera que la responsabi.lidad di 

recta del Padre no quiere.decir que él pague con sus propios bienes,

sino con los· del hijo, o sea con los biénes ·que ·1e administra a _é$te, 

y sobre los cuále·s tiene el usufructo. Sin embargo, si éstos no bas 

tan para sátisfacer la deuda de que se trata, el hijo no responde sino 

hasta concurrencia del beneficio que hay a recibido; si éste tampoco 

:basta· riara satisfacer la deuda, el Padre tendría que pagar la diferen 

cia con sus·propios bienes 

Es importante tener en �uenta también, que para.enajenar o hipotecar 
: ;�·:•.·· 

los bienes raices o los derechos hereditarios, aan pertenecientes al 
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peculio profesional def menor báj(;> Potestád·P,frental :,: se requiere· li 

cenc'i'a judic1a1 ciel -juez con conocimiento: de ca1:Jsa y pa,ra su venta en 

- pública �ubas_ta.- .As•í �está ciispuesto por el art. 303 del e.e.e. y ·el

·art, lro·. ·de la 1-ey 67-de _1930 y el· Código de Procedimiento Civil en

su ·artículo 653. La C�rte h_a sostenido· que los articulas_ 303,- :484-,485,

486 ·de_l e.e.e. exigen.la formalidad de la licen�ia ·Judicial y ·el rema

te en pública subasta _cuando hay intereses de _ incapaces. "Pero no pro

hiben someter a este procedimiento la venta de ·bie�es, .cuyos biénes sean

i·ndivi duos capaces. Modo de ob'ra r que además es pertinente cuando hay

desacuerdos �ntre· alguno de los herederos, para la· d-isposición de los

efectos destinados ·a la hijuela _de gastos". Para la enajenación _de bie

nes ra'ices se requiere entonces, licencia judicial, con conocimiento de

causa.

"\¡•:-·· 

Nos: hallamos ante una medida précautelativa mediante la cual s·e pretende 

evita/ la distracción de los bienes. del hijo. · De igual manera se �xige · 

licencia judicial· ·c·on conocimiento - de causa para hipotecar los- bi er�s raí 

ces pertenecientes al hijo. ¿ Qué debe enten_derse por conocimiento. de 

causa con que debe.obrar el juez?. 

Este requisito que exige la ley para enajenación de bierues de menores, 

particulannente de bienes inmuebles pertenecientes al hijo de familia_, 
. . . . 

ha se entiende satisfecho con el concepto favorable y expreso del Mi 

nisterio público q�e autorice la enajenación. 
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.. 

El intere$adQ deb.e ac;reditc;1r con pnrebas id�ne�s la, necysidac(o Li4ili 
1 ' ' ' 

dad manifiesta .de la ·V�nta, porqué, como lo sos�ierie -lla Corte:11 Es-::del 

c�nténido de una :prueba_y no del pa.recer favorable�que �l funcionario

del Ministerio ·µt:füiico·em1ta 11
., de donde. legalmente d�be_dequcir el Juez 

la convenienéié� o inconveniencia de autorizarla·, que· �s-_ exactamente ló. 
i

que constituye el conocimiento de c;ausa, prevenido por la ley misma� 

Én cuanto a la donaci6n es de aclarar que los padres ryo pueden hacer do 

na¿ión de hinguná 'de las partes de los biene� del hijd, ni darlos en a 
. . . 

�rie;nd_o por.·largo_ tiempo, ni aceptar, ni repudiar fa herencia diferida 

al hijo, sino en :la .fonna _Y con las l.imit.aciones impuestas a fas �uta
' 

• 
• 

.. ... • 
•

• ;. 

• ...... < 

res o curadores, as, lo_prevee el art,_cü_lo 34 del Decreto 2820' de 1974_,
' .

. que subrogó al 304 del G.C.C., el cuál establecía la ·misma prohición pe· 

ro solo con respectci· aJ padre. 

La· disposición. contempla tres proh ibi ci o·nes: 

1- Se ies prohibe a lris padres hacer donaciones de ningu�a parte �e lo�

bienes, tanto de los muebles tomo de los inmuebles, pero sin embargo la
.. prohibición no es absolut�, ya que_el mismo· legislador agrega al final

de la nonna y con las 1 imitaciones impuesta a ··1 os Tutores y Curadores. 

El artículo 491 aplicable a lbs padres por di.sposíci6n-expresa del. a'rt., 

37 ·del Decreto 2820 de 1974,. la ab.soluta prohibici6n abs_�luta de donar 

.bienes raíces, de sus hijos, aun con previo decreto judicial. 
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Pero podrá ha.cer donac;.ones en dinero !J otros· bienes de el hijo de· fa 
. 

-

m�lia, co� pre�io:�ecreto del Jue�, .el cual 16 ��torizar& por causas 

.graves, como: la de socorrer un consanguíneq necesitado, contribuir a 

un objetó de beneficencia púb:i":ica u otra semejante� y con tal de que 

sean proporcionadas a las facultades del_ pupilo;y-que por: eilo no su 

fra menoscabo notable· de los·capitales prod�ctivos. 

2- Una segunda prohibición que impide al padr·e repudiar una herencia

diferida al hijó, sin decreto judicial, cort conocimiento de causa, ni· 

aceptarla sin b�neficio de inventario. 

3-Il que ejerce la Potestad, Parental sobre los bjenes del hijo, no

puede dar en.arriendo lcis bienes raic�s del hijo por espació de· má� 

de cinco año"s si se trata de bienes urbanos; ni_ m&s de ocho años- si 

son rurales,_pero en ningún caso más del número de años de los qÚefal 

ta al hijo para l legq.r a l á maypría de edad·. 

En cuanto a la enájerración de bienes muebles del hijo, es neces.ado dé 

cir que los padres conjuntamente o el __ que ejerza la potestad parental,

puede enajenar libremente los bienes propios del hijo y para lo cual 

no estan sometidos a formalidades de autorización judicial ni a públi 

ca subasta. 

· 5 .2. 4. Ambito de la Admi nis traci ón
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El artfculo 29 del Deérato 2820 de 1974, c9nfjere a los PAdres la �d 

ministraéión de 1os bienes sobre los cuales la ley les .concede eTusu 
' 

' 

' 

fructo. Los padres carecen de derecho de adini nistrar conjunta o sepa 

r.adaínente los .. bienes d6nados, l)eredados o legados bajo esta co�di�ión .

. La administración comprende la ejecucidn. de todos �quellos actos· que 

deben·ejecutar los padres conjuntamente a fin de conservar �a integri. 

, dad de aquel, para la.cual están en.la.obligación de emplear ·.la debida. 

diligencia y cuidado que una.persona consciente utiliza en la · adminis 

t�atión de �us· negocios; lds »adtes no estari obligados a procede� �con 

feccionar inventirios.solemnes de los bienes que recibe, ni aprestar

caución po·r este concepto. 

La admini$tración. por principio debe ejercerse conjuntamente por "los pa 

dres, ·º por uno de ellos autorizados por el otro, y q falta de ·un'ó de 

E,:!llqs, por muerte o privación de la Potestad Parentál, la e::iercerá el 

,qtro. 

Los padres, en la administración de los bienes d� hijo responden de la 

culpa leve. 

5.2.5. ·Extinción de la Administración 

La administración legal del padre de familia termina por vía de canse 

cuencía o. por vía principal. La administr.ación legal termina por vía. 
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de consecuencia cµando la Potestad P�rental sobre lo� bieries del hijo· 

Gésan, lo cual es obvi ri, desaparecida la causa juridica qu� dió origen 

a aquella de�aparece el efecto. 

Así lo d_ispone el artículo 33 del Decreto 2820 de 1974, al consagrar 

en su punto inicial: 11 Tanto la· admin·istración como usufructo cesan 

GUando se extingue la Potestad Parental". 

La administración termina por vía pri nci pal cuando se extingue -por cau 

sa que la afecte en paricular, pero sin llegar-a privar a los padres: 
• 

•.N 

de los demás derechos derivados de la Potestad Parental. 

De conformidad con lo que dispone el art�'-·-299 del c.c.C._ 11 Habrá Dere 

cho para quit�r- al padre de familia la administración de los bienes 

de..l·hijo, cuando se haya hecho culpable·  de Dolo o_ de· grave negligencia_· 

habitual. Perderá el padre la administración de los bienes del hi_jo, 

siempre que se suspenda por decreto del Juez, la Potes_tad Parental 11• 

Esta: norma del art.299 dei° C.C.C. fué subrogado por el art. 33 del De 

creta 2820 de 1974, que dispone: 11 Tanto la adminsitración como el u 

sufru_cto, cesan, cuando se extinga la Potestad Parental y cuando por·

sentencia judicial se declara a los padre·s que la ejercen responsables 

de Dolo o culpa grave en el desempeño ,de la.primera". 

Con esta disposición, que stablece como sanción a los padres la admi 

nistración de los bienes del hijo, no se afecta en lo demás a la Potes 

35 

1: 

1 
1 

.. ,
·I 

:i 
..

1 

-1 



,' 

tad Parent�l; porque ·la ,pérc!ida de 19' adminis·tración no ·produ<:e la e 

mancipación del hijÓ·, :nj n1..pérdi-da: del ·derecho de usufructo .. 
1· 

::Nó obs·t�rit�, aunque :no ·lo exprese. el -1.é!gislador, consideramos 'otra · cau ·1·: 
,' 

sa por lá cual se extingue la admfoistración, y es cuando se presenta 

la d�ficiencia mental én �l padre que ejerza ésta� y� que ello impide 

--la buena marcha-·de los negocios · del hijo, en detrimento ·de sus intere 

ses, riada más que só·l i�itarle ·al Juez la designación ·de un Curador pa 

ra la administració11 de los bienes. 

El numeral segundo del art. 33 del decreto en mención-.instituyó una pre 

· sunción que hace inás gravosa l á culpa y :ex·; ge una mayür res porísab ;· l i dad. '

dé .los· padres. Se pre.sume culpable cuando disminuye considerablemente

los bien�s del.hijo o se aumenta sü pasivo sin causa justifttada:

Son V.arios los aspectos de esta disposición y qUE;! conviene analii:a'rlos:

En primer t:�:�mi-tio· se· cóntempla· �na pr.esunci6ri legal, seQ,Ún la cual� to

·da disrn.inu,ci'Ón del activo del Patrim�ni·o del hijo
? 

o el aumento del pa

sivo sin causa just'a, se presume culpable, o sea q�e·s·on responsables 

de culpa los padres administradores que no tíene otro medio de defens,a 

q�e la just.ificació�. de la disminución del: activo o la apari.dón del .au 

mento del pasivo, dé all.í la :descripci,ón circunstan.ciada que deba lleva ·i

·el padre que ejerza la administración;_-según los dispone e.l.art. 31 d,td

.:·-t'oecreto 2820 de 1974, no puede referirse a una sola relación de irigre · 

sos y egresos,.sino algo más, llevar una contabilidad en detalle del 1�10.:
·I 
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Es necesar.io decir finalmente ,que la administración es- ejercida a fal 

ta. de uno de los padres por el_ otro, .ya'···gue en vigencia ·del decreto 

2820 de 1974, sol amante a falta de ambos, proéede la designación del 

guardador, quien tendrá el encargo de administrar. la parte o la tata 

lidad de los bienes,:que hayan sido _donados, hereda-dos o legados al hi 

· jo bajo la condición de que no sean administrados por sus padres. Pe

ro la perdida de la administra�ión no implica la perdida del usufruc
. '" 

to qu_e en tal caso equi valdría al derecho sobre los . frutos. de los· bi e ,
, ,  

nes del hijo, deduddos Tos-�astos de de_r.�Gho a la·· administración.
·.•

5.3 •. DERECHO DE RE�RESENJACION·.

5. 3�-1.. Concepto - ·

De conformida_d con el artículo 1505 del C,,c.c .. " Lo que una persona 

ejecutá a -�ombre de otra estando _f�cultado por ella ó por la ley PªY.'.ª 

r�presentarla, produce respecto del representado igual ·efecto.que s.i. 

hubiere contratado el mismoll. 

· Como puede apreciarse en la· norma,se establece en· ella, la fuente· le

· gal de la representación, que según su texto puede ser de do's :especies:_

La puramente legal y l� convencional.
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-L� 1egªl surge por el hec�o �e ocurrir.l�s ciicunsiaricias previstas en·

lá ley genera_dora :de· la representación y qmúobra _de· pJeno derecho, ·ca·

mo éonsecuencia d� una decisti:511 judicial; la c;:onvencional .tiene por cau

sa la ·convención o el contrato, comunmente el mandato.·

. .  

La representación ¡:iuramente lega 1 es consecuencia inmediata· de .la i ey. 

o de una decisión judicial, en :el primer caso nos entontra�os con¿féta ..

mente ante la representación legal surgid� �e la Pptestad Párental, b�s

ta ser padre o madf.e·· pa.ra gozar del derecho de representación d_erivada ·

de la institución :1egal de la ·Potestad Parent_al ,. pero claro está, con

excepción de aquellos casos concretos en_ que la ley ex.presarriénfe 'dis,

ponga otra cosa.

Para el caso de nuestro estudio la representaci_ón legal· derivada dé la 

::.··Potestad-· Parerital sobre los b-ienes de los .hijos·, po� pri.néipió es ejer 

cida conjunta.mente por·los padr�s· pero a difer�nciá del usufructo y. de

la �dministración,, en ·ciertos case>s, pueden.ser .uni.taria como lo vére· 

· mas posteriormente. 

5.3.2. Ambito de aplicacion del derecho de representación 

En principio el hijo de familia para actuar judicial y extrajudi.cialmen 

·te, deb� hat�rlo repr�sentado por sus padres y excepcionalmente por uno

de ellos.
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'1 Los men9re� por no poder dir1girse a Si mismos, necesitan �n represen 1 

tante legal que los proteja y vele por sus ·int�reses y su persona. 
1 

1 

! 
i
l 
1 
-1 

. ·La representación legal del Padre de familia se manifiestan fundamen ·_ il 

l talme�t� con respecto a dos.especies de actos: 

a- Los puramente administrativos y que ocur.ren éomunmente y que son
:. ' 

.•.--:. 

los actos extrajudiciales.

!¡ il. ·I
!1 
il
l!ii
:1 " ,, 
,¡ 

!... ,
b- Los que son propio de la a¿tiVidad juridica extraprotesal, vale de i-

· - ·.:. .• 

5. 3 �3. ·-. :Representación Extra,:judi ci al

. :¡ 
ti 
h 
'I 
·/¡

1 

=:: ·-:1
il 

La rep res en tac i ón' ex t raj ud i ci a 1 de 1 _h i j ó de f anrúia , 
_,,
s::ún él' a rt. .40

1
del Decerto 2820 de 1974, será ejercida conjuntamente pot el padre _y 1

¡¡ por la madre. ·· 
¡¡ 
,l. 

;¡ 
:I
ilEl hijo de familia personalmente, por regla ·general no puede celebrar !i
ji . . j c_ ontratos, para obligarse válidamente reqaiere estar representádo por ,,1 

sus padres, y en defecto de ellos por un curador.

En la práctica, este derecho de re presentación qu'e- no puede ser ejer 

cido por cada úno 
J 

de los padres por separado, ha dado, lugar a serios 

problemas en caso de desacuerdo entre los padres; 
.. 

porque' ca�a uno de 
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ellos .opta por determinada solución Y. el otro asume una posición dis 

tinta,.el tercero que se halla en trato con ellos, tendrá que absténer 

se de contratar,· po_siblemente en detrimento de los intereses de los hi 
- . 

·. . 

jos mientras se suscita _ante él juez el asunto, para que·_se pronuncie
. . 

sobre cual es 1a so]uctón más conveniénté a los interes�s del hijo. 

Esta repres:entación extrajudicial :. es; de· �na. g·ran importancia y la de 

mayor ocurrencia, pero presenta este_gran inconveniente� y� que por lo 

general va a suscita·r conflictos entre los padres, ya _que estos deben 

ejercerla en f9_rma conjunta, a diferencia de la _representacion judicial, 

que admite que la.ejerza cualquiera �e los:padres·, ·p�r lo tanto es su 

ficiente que .uno solo autorice o represente al hijo aun. con la oposición 

del otro. 

5.3.4 .. Representación J·udicial 

Los incapaces compar�_s�n en juicio como demandante· o demand�:c:!p�' por me
· -·. 

dio de sus representantes lega 1 es. · Los· representantes lega les son los

padres éomo ya lo dijimos, su tutor ·o curador. Para _el caso de la re

presentación .judicial_; se consagrará ·una excepción al principio general

del ejercicio conjunto de la Potestad Parental, en efecto el artitulo

39 del decreto 2820 de 1974, faculta a los padres para que la represen 

tación del hijo la ejerza cualquiera de los dos ... 

Paf cori�iguiente dos son las situaciones en que puede encontrarse el hi · 

jo de familia., en u11·•1itigio de caracter judicial: 
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2- Como· s:impl� demandado cualquiera que sea la causa, crimhial o civil.

Para tal efectó, se impone estudia� por_ separado la situación en 1 iti 

gio en que puede verse comprometido: 

, 1:. Litigios de caraétér Civi_l 

El menor adulto que_ este bajo potestad parentá1, no puede ·'compare·cer 

en juicio como actor contra · un tercero, sin autorización o sin ser re 
·.•:··L 

presentado po_r uno de sus padres.

El menor ad�lto puede comparecer en jucio por si �ismo�t�ando para e 
I 

l lo este autórizado P!)t úno -de su·s· padres. 
. ' 

:- ' ,• .··:. ' 
. 

Si el padre o.la madre. de 
• .. •. 

familia no autorizan al _hijo.para iniciar·1a: acción·:-,.eivil, o estan ·in 

habilitado_s_,,para ello podrá designar e'
f juez un .Curador para la.litis,

. ,,•·-:·.-' . ·  ·: . 
. 

. 

con -la finalidad de que reemplace a lo·s padres, así lb estipula el art, 

··306 del Código Civil.

El h'.i:jo de familia ·no puede comparecer en juic-io sin autorización y s_in 

ser representado por el ,padre,, como actor contra un tercero. 

Si el padre de f_amilia ryiega el consentimiento al hijÓ para la acción 

civil que �l hijq quiere intentar contra un tercero, o s� está inhabi 

¡_ 



litado p�ra prestarlo, podr� el Juez suplirlo, y al· hacerlo así se da 

rá,al hijo un Curador para la litis, As1 t�mbién, ha cie procederse 
' J 

-

cuando el padre o la madre están inhabilitados par� conceder la auto. 

tización al hijo. La· Curadu_ría ad-li_tem es eminentemente transitoria 

de lo contrari·o · impl
°

icaríq suspensión de. la Potestád Parental sobre los 

bienes de los hijos .. 

..:- _.,, 

Si el menor adulto careciere d� representante legal, o hallandose éste-· 
. . 

ausente, tiene la  necesidad de comparecer en juicio, lo expondrá así al 

Juez, quien con cOnocimiento·dé causa, le nombrará_ un Curador para ';la 
. · ·. . 

litis, o confirmará la designáción hecha por el interesado,· si el nom 

brami ent_o es idóneo. 

Cuando el hijo intervenga en el prdceso�éomo· demandado, el- actor-deberá 

dirigirse, al padre,. quien podrá asumir una de las posiciones sigui:entes: 

a"'.",.Autorizar al hijo para su defensa.-

b- R�presenta�lo en la  litis.

Si el padre nO quisiere o no pudiere repre�entar al- hijo, o no pre�ta su 

autorizaci6n, 0 podrá el Juez su�lirla o designa�le al hijo un Curador pa 

· ra l a l it i s .

Causas criminales 
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En las a,c�iones pena1es
1 

si ;el hijo es -él ·actor o q�erellante, también 

· debe actuar autorizado o re�r-esentado por su padre, pero si el padre -

niega. ia autorizaci6n o se re�iste de represehtarlo en juicio criminal,:

no puede oponerse a ·la_ autorización subs.idiaria de -la justicia.· Esto

se desprend _e. del artícu.lo 306 del e.e .C.

No es necesario la autorización de _los pa,dres para proceder criminalmen 

te contra el hijo, segGn to dispone �1 art. 41 del Decin�tó 2820 de 1�74 

Pero el padre es obligado a sumin•istrarle los auxi.Uos que necesite pa 

ra su defensa. 

El hijo de.familia proce!:¡ado, menor de·_18 áfíos, tiené.el derecho .a.que·· 

su respectivo represen tan te legal , le designé un apoderado pa rá que lo 

asista en el proceso, si c·arece de
.
•representante-,·legal ·se le nomlJrará

l • • • • 
• 

un eur_ador ad-1 item para que_ concurra en todas las.diligencias judiciá 

les .que se �ntienda con el menor; 

. En los juicios entre padres e hijps, si-empre que el hijo tenga que-:pro 

ceder contra qut.en ejerza la Potestad Parentá-1, se le dará un eurado.r 

para la litis t el cuál será un abogado defensor de familia, cu¿ndo exis 
. . . . 

ta en el muniéipio respectivo, y si obrare como actor, será necesario 

la autori�a¿ión del Juez. 

. ¡ 

euandq uno::qe los padres es el que entabla la acción contra el hijo, 

se en4iende qúe este no se haya autorizado. para litigar y deberá com 
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parecer por el �tro, qu� est@ en el ej�rcicio de 1� Potestad Parental. 

En caso de que �st� no quisiere o no pudiere_ el hijo.soli¿itar� al res 

pectiyo Juez, que.le nombre un Curador para la litis� sino estuviere ba 

jo·l� curad�r1a genersl . 

. . -e,.-,.·. 

··.\·. 

·-·: 
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6. PERDIDA DE .LA POTESTAD PARENTAL �OBRE LOS BIENES

J�E. ·Los. HIJOS .. (ANTIGUA PATRIA POTESTAD).

6.1. MODOS 

La potestad parehtal se pierde _por: Suspensión,_ Emancipación y· termi 
, . ,�-. 

nación. : .  "'! ' "  • .

6.2. SUSPENSION.DE �A POTESTAD PARENTAL .$OBRE LOS BIENES.DE LOS HI 

JOS 

L¡:i Potestad Parerita 1 sobre los 'bienes de los hijós, constituye un de 

ber o función de ejecuéión sucesiva ·por cúanto su ejercicio' debe rea· 

lizarse en_ forma contin�a, consta'iúe, mientras el hijo pernianezca su 

jeto a ella; En principio la Potestad Parental no es susceptible de 

suspensión o de soluciones de continuidad. 

Sin embargo la ley ha previ_sto la presencia_ de algunos hechos que pue 
/ . ,:· :-·- �-

den impedir el ejercido de la Potestad Parental y dar lugar a· que se 

sus penda. 
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-La Potest�d P�rental se -�µspende c,,m :respecto a ambos padres o a uno

· de . ellos, "sin que ello implique su e-xtin.ción durante el término de su
. . . 

; 

ejercicio. La slisjjensión siempre lleva impli cita la c·ondición. de reha

bilitación, a quien la_ ha perdido cuando cese la causa o motivo que la

originó. En esto se distingue muy ·claramente de la. emancipación o ter

minación; en la que el titular despojado de la Potestad Parental no le

es dado intentar readquirir su ejercicio.

6.2.1. Causales de �uspensión 

Entre· las causales de · suspensión encontramos: 

.;•.\ . . . 

· a- la prolongada démericia de quienes la ejercen es de .lógica que un pa

dre atacado dé demencia s� halJe· iniposib1litado para cumpli_r .los - debe

res de -la Potestqd Parental'�;

La ley exige que la demencia sea pro'longad�, lo que implica, que no pue · 

de c�nsistir en un acceso accidental o pasajero de .locura·; a:l Juez le 

corresponde apreciar si la duración de la demencia· es bastante, para 

stispender la Potestad Paréntal. 

Ade�ás basta .la sola demen¿ia �rolongada para cau�ar la suspensión de 

·1a Potestad Parental, o sea qu� no. se requiere por razón de el la que se
,.. 

decrete la interdicción 9e quien la ejerce.
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Cuando la, suspensión d� 1� Potestacl Parenti;i_l se decrete, con respecto·· 

a uno de los padres, continuará ejercitando la Potestad Parenta-1 el o.
tro, y a falta de ambos padres el Juez le designará ·al h_ijo un Curador 

. .· . . 

para que se entargue de la �dministración dé los bienes de �ste. 

b- Por hallarse: el padre o 1 a madre en entredicho de administrar sus

_propios bienes,-este segundo caso se verifica; Cuando el padre o .lama

dre ha sido ·puesto en interdicción de administrar süs ·propios bienes,

por su incapacidad r _originado por demencia,,disipaci6n o sordomudez.

En el caso de la demencia, por si sola suspende la Potestad Parental o 

puede comenzarse por -�$ta para poner en i�f�rdi cc_i6n_-a 1 padre, lo segun 

do tra!=da. como consecuencia lo primero� 

' . 
� 

., . ' 

Para el caso· del disipador _o sordomudo:.,- ·Pªf'.ª que·se suspenda la Potes 

_tad Parental, hay que poner en interdicción al padre, es decir, que 

la demenci_a por sí sola es· causal suficiente para pedir la suspensión 

de la Pot�stad Parental, sin necesidad de soTféitar previamente la de 

claractón de interdicción; las otras causas �í. 

c- La larga ausencia del padre, o de la madre� El art. 310 del c6di

go civil� sübrogado-::pdr el correspondiente decreto 2-820 de .1974, e��

. _·más- _lqgico, según el cual la larga ausencia era causal de suspensi_§n

siempre y cuando se siguiese perju�icio grave para los intereses del 

hijo. 
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Rea lrrie_nte, e�ta · catJ$a 1 no deb.e entender�e como suficiente p�ra ·decre 

tar l{suspensión\ Suárez Franco, opina qúe: " El Juez podrá decretar 

�sta··�ino se p�ueban -los siguiehtes elementos: 

1� Qu� la ausencia �ea lar�a. 

2- Que se siga perjuicio a los· intereses del hijo. · · 

3- Que el padre o la madre ausente no provea a la administración de los

bienes del hijo ·a fin de evitar graves perjuicios.

L� au�encia imp]ica.�l hecho de que.una persona desapatezc� y se ignore · 

su paradero, Código Civjl:. A'.t. 96, .. - Cuando una persona desaparezca .de 

su domicilio, ignoran,d� -su parader�; ·se·-,�irará su desaparec-imiento como. 

mera ausencia y la . .-representación y_ .. cuidado de sus intereses, lo haran

sus apoderados o represehtant'es legales.''· 

Pe�o-dichi ausencia debe cond�cir ai esfado de abandono del hijo, deSU$ 

bienes, y los ·presumibles subsiguientes perjuicios par� estós bienes e 

intereses. 

d- La va�ancia y mendicidad habitual; �sta causal instituida por la :2y

·83 de.1946, exige tre·s elemntos para su configuración;
'· 

1- La vagancia ci mendicidad ·del h.ijo, la vagancia equi_vale a que el hi
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jo deambule por las calles y pasajes, sin ninguna V•igilancia ni· contrpl 

por parte de los padres; la mend•icidad s.ignificá que el hijo' and� soli . . ¡ 

citando l irnos na a. transeúntes por razón de sus escasos recursos.· 

2:- Que una u otra sea habituales, vale decir que no se trata de actos es 

" porádicos, sino de una situación continua y presumiblemente i.nexcusable. 

3-_QLie el·padr�--º la madre no empleen la debida diligencia para imperdir 

lo. 

e- Salvación del niño, al tenor del articuló 64 de la l_ey 83 de 1946,·

�uando el Juez d- meriores lo crea conveniente para la. salvacfón del ni
. . . . 

fio, o para .evitarle· gráve perjui'.c.io físico o r:noral, puede· decretar la

suspensión· y dos casos deben tenerse en cuenta para la aplicación de és ·

ta .. causal:

� --:. 

1-. La amplia facultad de que goza el Juez. de menores pa-�a-._ autori;ar la 

suspensión, siempre y cuando l_o considere conveniente a los intereses 

del niño. 

2- Que estos intereses conciernan a la salvación del hijo, en orden a

evitarle grave perjuicio físico o moral.·

11 Que se quizo decir con la fráse: Salvación del nifio 11

Cuando luego agrega: 11 0 para evitarle pellg_ro físico o moral". 
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SaJvación es $inónimo ·de librar un· riesgo o pe.iigro, poner en seguro 

En cuanto a ��s expresionei peligro fisico o moral, en el diccionario 

de la lengua espafiola·encoriiramos qu� significa peligro y dice: Peli 

:_gro �s-:, un riesgo o contingencia inminente de qÜe suc·eda algún ma'l, _pa 

ra este caso, mal físico o mal mor41, ·10 que quiere decir es que, la 

configuración de la causal, debe verse los intereses del hijo para e 

vitarle dicho peligro� 

El artícuJo 64 de la ley_ 83 cte 1946 enumera entre otras _ca-usa.les que 

dan origen a la suspensión de la Potestad Pa:rental a saber: 

:,i_ Maltratos graves o habituales por parte del padre o madre con el 

hijo. Por grave se entiende los que ·po_ngan· en· pelig_ro la vi.da del me·
. . ' . . 

. 

nor, o puedan 'causarle daños; por habituales que revistan cierta�cbn 
_ ,.__;;., 

tinuidad, todo elln a buen �riterio del Juez. 

2·� Abando.no del pad!"e o madre de sus .derechos, cuando él padre desam 

para al hijo, sustrayendose de sus obligaciones de . hogar respecto de 

sus hijos . Es ta fa li'á del . padre füé el evada a la categoría de del i . . 

to por disposición del artículo 40 de la ley 75 de 1968, sancionable 

con la pena de seis (6) meses a dos (2) años de arresto y multas. de 

$1.000.o� a cincuenta mil pesos {$50 .00O.oo). 

3- Depravación.-del padre o madre. La depravación implica, malas cos

tumbres, actos inmorales y reiterados que inhiben moralm_ente al padre
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o inadre; nfrad;ores para ejercer la Pátestad Pa rentaJ .

,. 
4- La comisión de un delito por parte de los padres le suspende la po·

testad parental,· pero e.s· menester que se le deciare culpable del deli

to que se l � imputa medi_arite sentencia ·, basada ·en autoridad ·. de cosa

juzgada y que como consecuencia de el 10· se fije · ·la. pena privativa d_e

la li�ertad por· espacio superior .a un:·(1) año.

· 6.2.2. Procedimiento

.
. 

Para .que obre la· susp_ensión ·de la PÓt�stad Parental, se requiere que 
. . '·: 

proven:ga de u·n decreto ·de Juez ,d�•-menores Gón · conocimiento de causa, 

. ·. p(Je�to que ,implica · una modificac_i�n del Es _tado. Civi·l de las personas; 

. con conocimiento de. causa. qü"i:e�é· decir ·con fundamento en lá prueba ple 
. . �. 

na de los hechos que· se alegan !=Orno causal de .s.us·pens ión. 

6.2.3. Efectos de la s�spensión 

Al establecer el decr�to que la Potestad Parental se suspende, parece 

dar a entender que el padre queda privado de los atributos que inte 

9ran esta institución. Ello no es así, sin embargo, porque en caso 
. . . · . ... .._._;:,• 

de suspensión de:la Potestad Parental, el padre pierde la administra 

•ción de los bi�nes del hijo y como consecuencia necesaria de �sta per
!

dida queda· el padre .privado de la repres.entación del mismo h
.
ijo, pero

• 1 

no dejará por ;esto a tener derecho a frutos.líquidos, deducido·s de los 
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gastos de la administración de manera que la suspensión de la Potes 
. . ' . 

tad P:arental, Ro priva al· padre del usufructo de lós bienes del hi 

jo, asi pues qüe pierde �l ejeréi¿io de la Potestad Parental en for 

ma momentariea, lo mismo que el derecho de administración y de repre 

sentadón. r

En firme el decreto �e suspensión de la.Potestad Paiental, recafdo 

en cabeza de uno de los padres, su ejercicio le corresponderá al o 

tro. 

Para decretar la suspensión, el Juez debe .obrar, previo conocimiento 

d�.taüsa, teniendo en cuenta el benefic1o de los intereses del hijo, 

en todo caso �- p·etición <;i� parte inter�sada despues de oido sobre e 

llo los parientes del hijo y el defensor. de menores. 

Ahora bien, la suspensión de la· Potestad Parental sobre los bienes der 
. . �-· ., 

rijo no exoneran a los· padres de los. derechos inhe.rentes a su persona-· 

· __ para con ·el hijo. 

6.2.4. Restitución de la Potestad Parental sobre los bien�s de los 

hijos 

.La suspensión de la Potestad Parental sobre los bi�nes de los hijos, 

por las ·causas· expresadas, es un _fenómeno· transitorio, es decir, que 

dura o se mantiene mientras subsista el hecho qu_e lo produjo� 
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Esta resfitución puede ser decretada por el Juez, salvo en el caso de ..
·_ la int�rdiccion, pues el mismo· fallo que le pone tennino a ésta� reha

·<-;- bilita: ipso-jure al padre_ en el ejercició. de la Potestad Parental.

. . 

Debe· o.ir tambi�l'l el Juez a_ las partes y decretar nuevamente Ta Potes 

tad Parental re�uperando ent�rices el ·ti tu lar· a p-1 en itud s Ús ·derechos y 

obligaciones derivados de la misma. 

6.3. TERMINACION DE LA POTESTAD PARENTAL SOBRE LOS BIENES DE �os HI 
·
' 

JOS 

El ·concepto tradicional de terminaci6n de ·la· Potestq,l:i Parental cambió 

a_ partir de la vigencia: del. decreto 2820·· de 1974-_-

En efecto, es en el mismo sistema anterior--del código la ·terminación

era el géne:ro y ·la suspensión la especie, pero el artí�uio 42 del de 

creto 2820 de 1974, en su parte. final preceptúa: ".Así mismo tennina 

por las causales c_ontemplados en el artfculo 315, el cual trae las 

causales de emancipación judicial"_._ SegGn esto la tenninación, hoy 

impli�a el feneci�iento definitivo de la Potestad· Parental para uno 

de l_os conyuges, pero el ejercicio permanece para el otro, ocurre por 

. las mismas caúsas
1
de la emancipación_judicial y la suspensión para 

· que se configure:-se requ_iere de decreto_:Judicial.

6.4. 

• 1 

EMANCI PAC ION 
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Es el tercer .medio lega·1 por.cuya causa se. pierde la Potesta·d Paren 

tal. sobre los bfenes de los: hijos, la suspensión se caracteriza por 
; . . , : 

su temporalidad,: la terminación por su parcialidad y · la emancipación 

por ser conducente · a la finalización de la Potestad Parerital por pan 

te de ambos padres. 

6.4.1. Concepto 

La emancipación es un hecho que pone fin a la Potestad Parental so 

bre los bienes de los hijos, consecuentemente el h{jo adqui�re una e.s 

¡:íecie de independencia jurídica de ambos padres _._ La palabra hecho, 

emp 1 eada por 1 a di s pos_i ci ón debe· tomarse en sentido anip l io, po_rqúe la 

emancipación puede s_er producto· tanto de un acontecimiento como ta·m 

�:bién de la ·voluntad de los padres, ..... 

Hoy la emancipación debe entenderse como el hecho que le -pone fin al 

eJercicio de la- Potestad Parental de ambos padrés porque si es con res 

pecto á uno de e 11 os será simple tenni'ilación: 

Consiste pues en la extinción· de los derechos constitutivos por la Po 

testad Parental. En virtud de ella, quien ejerza la potestad queda 

privado de esos derechos. ,La emanci�ación puede producirse durantela 

minoría de edad_ del -hijo y en c_i-rcunstancias que no �e es .posible ad 
. . ' 

ministrar sus propios bienes, ni ejecutar todos los actos de la vida 

civil. En una palabra la emancipación no implica que por ell� adquie 
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ra el hijo su plena capacidad Jurídica.· 

La emancipación puede, ser:-·volL.intaria; legal y judicial. 

6.4.2 .. Emáncipación vtiluntafia 

Esta se efeFtú� mediante instr:..mento público por el'cuál los padres de 

cl�an -em<'.lncipados. al hijo adulto· y el - hijo :consien.te en ello .. Resul 

ta que esta emancipación constituye .un acto bilateral. 

Si vive .el padre y_ la ma·dre, ··es ·ne·cesario el. consentimiento conjunto. 

para que la emancipación produzca los efectos que le señale_ el decre:

-to; 

Pg.ra que la-·eman.cipaci.ón _. volúntarfa -s� perfeédém:�_, c;lébe_ reimir los si 
. ,_ . �· . . . - .. . 

' 

gui�ntes requisitos:· 

g-- Instrumento públ ito, no puede s·er ó_tro que una es(:ritura· pú_blfra, 

es decir aquel documento autentico otorgado; ante notario y que par� 

su custodia se inserta en ei respectivo protocolo, en este documento· 

se debe tranic�ibii la providencia judicial por la cual se da la au 

tori zaG:i ón. 
-�..:-. 

. 

b- Que recaiga sobre el. hijo adÚlto,el beneficio 9e emancipación so

lopuede recaer sobre e·1 menor adulto, lo cual se explica si se tiene
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en cuenta, que el favor'ecido va a· gozar de ·cierta libertad jurídica, 

y que a�emás se requiere de su consentimiento para perfeccionarlo, 

Esta exigencia implica que los impuberes ·no pu�den obtener este bene 

f i ci o de 1 a ernanc_i pac i ón ·val unta ria. 

c- Conocimiento del hijo, pór sér una i�ntituci6n establ�cida en b�

neficio del hijo, es natúral que interven�a su voluntad. 

Este requisito d�l acto de carácter bilateral, si el hijo no acepta 

no puede imponersele contra sü voluntad la emancipación de éL· 

d.,.. Autorización j�dicial, esta autorización debe ser con ·conocimiento 

de causa, la ley autoriza. al Juez para· que resuelva favorablemente la 

emancipaci6n··st �llo benefici� los intereses del hijo y por este móti 
-:· -

. 

va debe hacerse cori conocimiento de causa y no debe acceder a lo que 

se le pide, sino estan probados los hechos· en qlie se funda la sol-ici 

tud y se hayari cumplido·además los requisitos que exige la ley, como 
. . . 

seria la prueba de que el hijo es menor_adulto-y que ha prestado su 

co'nsentilT)ie�to y la conveniencia de la emancipación lo cual se produ. 

ciri �revia_citacióri de los padres y mediant� declaración de testigo. 

El Juez solo accede favorabl�mente la petición de la eman.cipación si 

.'redurida un beneficio tanto a las personas como bienes del hijo, de lo 

contrario debe abstenerse de· acceder a la petición, asf pues, comenta 

Feinando Vªlez: tt �i el J�ez no puede otorgar la autoriz�ci6n sin co 
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.r�ocimiento de causa, es claro que en el examen de los hechos.debe fun 

dar su resolución correspondiente, pero sino prueba que de la figura de 

la _
.
em_ancipación ,le r�sulta pro·vecho al hijo; ·o esto no ·1e consta ·al Juez

no debe permitirló pues por reg-la general tanto el hijo como a la sacie 

dad_ les convi.ene el ejercido de la Potestad Parental 11
• 

Esta emancipación por conseción del padre es un acto. puro y s·imple, des 

·.c;le luego _que no ·puede quedar sujeto a plazo, modo o condición:! alguna�

En n·uestro concepto es un acto esencialmente gratuito, porque se trata

de un estdo civil y esta fuera del comercio.

Otra caracteristi ca importa�te en este acto es que depende excl us ivamen 

te �el padr� y �ar tanto e1la.no puede ser impuesta por un tercerq, de

ahí, que si al hijo se .le hace Una donación ó se le deja una herencia o 
, _.·... . .. , . 

. legado, bajo ·1a: cond"_;"ció"n de óbt�ner la ·emancipación, tal ._condición no 

produce otro efecto que privar al padre de.l usufructo de los bienes le· 

gados, heredados o donados, aún de la administración de dichos bi-enes, 

si así lo exige explesamente el donante o testador. 

· 6.4.3. Emancipación legal

De conformidad con lo expuesto en el numeral primero del articulo 44 

·del decreto 2820 de 1974. 11 art. 314 del código, civil ocurre en los

casos sigui entes·;
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2�:Por el �atrimonio del hijo, �rt.=314 del e.e.e. numeral dos (2)� 

Establece, todos los hijos rnenores de diez y ocho afias, por el hecho 

·de· casars� ql,l_edan emancipados de la Potestad ·de. �os padres. Si se.

trata de una hija menor _de diez y ocho años · el marido ent.rará a re

presentarla ·legalmente si es capaz. Si ·se trata de un menor. de diez 

y ocho afias, la mujer será de preferencia su curadora Y si a_mbos. son

menores, de diez y_ ocho años a· cada uno habrá que nombrarle com.o Cu 

radar una persoria_diferente de su conyuge. 

3- Por el decreto qUe da la posesión de los bienes del padre desapare

cido. En todo ·casb ai:tqui'ere 'lá 'plena c�pacidad de-:·ejercicio de los de'

rechos y _ no necesita de representante iega..l. Sinembargo,_ en caso de __

que.el menor sea .incapaz por una CélUSa distinta como deme:ncia:·; s·ordo:'

mudez, disipacion al cumplir los 18 años, no adquiere.plena ��-pacfdad.

pero la pote¿t�d par�ntal sobre los bienes si se extingue, por lo tan

to se. hace necesario darle representante legal, por medio del régimen

de la curaduría.

6.4 . .4. Emancipación judicial 

SegGn el art. 315 de e.e.e. La emancipación se efectaa por decreto 

del Juez. Son causal�s de emancipación judicial .los siguientes; 
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a- Por-maltrato habitual sobre él hijo, en ténnino :de pon.er eri peligro

su vida o de causarle dafio.

· b� Poi hab�� abandonado a1 hijo .

. c- Por deprava<;:ión que incapacite a los padres para ejercer la Potestad 

Parental 
➔-:-: • .:.. 

d- Por haber sido sometidos-a pena privativa de la li6irtad por-espa

cio mayor de un afio�

6.4.5� Efectos de la emancipación·. 

:¡,-' 
. 

Po� de�inició� la emancipación es un hecho �ue tie�e por objeto poner 

fin a la_pbtestad parental sobré 1o·s bienes·de los.hijos, y este· es 
. ' 

. . 

su principal efgc.to, como consecuencia de ello cesa· para los padres el 

derech·o de usufructo de los bienes del hijo, la administración del· hi 

jo. 

Sin embargo, la emancipación. no pone fin a· ia potestad,_parental sobre 

los bienes de los hijos, el padre no se exonera de las:óbligationes de 

educación, crianza y establecimiento de los hijos, quie,n,a··su.vez siem 

pre deberá a sus padres respeto y obed.iencia. 

La situación de incapacidad del menor no cambia ptir la emancipación, 
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deja de. ser hijo de fa_milia, pero continua como incapaz, en cuyo ca 
. -

so-se impone la designaci6n de Curador legltimoo d�tivo, que podrf 

ser uno de· los p�dres; ·a1 tenor del art. 457 del e.e.e.· 11 Los llama_ 

dos a la tutela o cu�adur1a son en general: -

a- El conyuge - ·

:._...:. 

b- Los padres, art. 51. .decreto 2820 de 1974.

c- Los descendféntes; --

. . 

d,.: Los_ �ennanos del pupilo y de los ascendfenfes de él .. 

Otro precépto impo�tante es que la ·emancipaci.ón �s · irrevo'diblé; e_l hi 

jo adquiere el nüevo--estado ci'vil y una vez producido se hace irrevo 

cable, es decir, �ue no püed� tevestir'el estado antetior de hijo d� 
. . . 

:.-

familia. El hijo que ha �;ido···emancipado no _puede ser priva_do- por nin 

guna razón de su nuevo estado civil para regresar al de hijo de fami _ 

lia. No tendrá por lo.-tanto cláusula o convenio con lo que se prete_n 

da desvirtuar la irrevocabilidad de la emancipación, si se pactare.:se 

rá ineficaz. 

� . .-.-. ·,. 
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En forma breve, y como consecuencia directa· de las exposiciones y de. 

los análists que antecede, se ponen a consideráción las siguie.ntes 

conslusiones: 

En cuanto a la .. naturaleza u origen de los cambio-s en la legisla . 

· ción colombiana, sobre la Potestad Parental, s�_. anota que tale_s
' ' ' . . . . 

cambios s6n efectivbs y se pueden establecef que Sf
r deben� princi 
. . .·· ::.�. 

· palmente a la necesidad permanente dé adecuar·y armonizar la nor
. . . . . . , 

ma legal a las sftua.cioT)es soc.iales que también se van modifican
. . _.-.. __ 

. . . 

do.

- En CUq.nto a algunas de la reformas y cambios que ·sobrésalencon res;

pecto a la Potestad Pa\::ental, mer�cen enunc'iarse a manera·.de ejem

. plo, la reforma hecha'.p:t>·r la ley 45 de.19.'J6, para abol fr- la odiosa 

diferencia entre hijo legítimo y extramatrimonial. 

- La re_lación jurí�ica entre padres· e hijos da origen a una conside

rabl e serie de efectos jurídicos, que nu
1
estro código· civil, s��Úien

,do la tradició·n agrupa en dos importantes categorías: a)Efectos de
. ' 

orden p�rsonal, que es .lo que se conoce fgmo Pptestad Parental . so 

bre la persona de los hijos .. (Derecho y obligaciones entre Padres 
- -.... . 

• .: -< .�...... • • 



e hijos). ·b) Efectos de orden patri"monial, que son 1?� que integran 

la institución de -ia Patria -Potestad (según el viejo lenguaje del_ e� 

, e.e.),_ lo :que con�cemos como Potestad Parental sobr� los 'bienes :de 

·· los hijos. Ambas clases de _efecto integran lo q·ue se denomina Potes

tad Parental .

. .  • 

Esta institución ha tenido grandes avances en su desarrollo, -es así� co 

mo nos hemos podido dar cuenta que en un coini enzo sol o se otorgó su ej er 

cicio al Padre, de ahí, la denominación Patria Potestad, _con el· nuevo de 

creto de igualdad de defechos y obligaciones par� marido y mujer, se di6 

esta Potestad- en los mismos términosque · al niarido� o sea, que es ejerci 
.- . 

· . ·, ·  

da conjuntamente por ellos, de ahí que, deba cambiarse la expresión Pa
. . 

· trfa Potestad� ya que �.sta última se refiere a una cues_tión que atañe a

ambos padres ..

La Potestad Parental -es importan.tísima eri las relaciones qe Padres e Hi_.' 

jos, no en cuanto a los efectos patrimoniales, sino también con respec · 

to a los efectos pérsonales. 

· . !: 

--� 
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